
I N T RO DU C C I Ó N

El m otivo que nos im pu lsó a real izar el presente trabajo fue el desdén que
por las elecciones municipales han mostrado tanto investigadores y tratadis-
tas, así com o profesores del derecho constitucional del país, lam entab le-
m ente dicha actitud se extiende a otras discip l i nas sociales, pues n i la
ciencia po l ítica n i la socio logía se ocupan de el las, lo que da como resu lta-
do que muy poco se conozca de las características y dificu ltades a las que
se enfrentan este tipo de com icios.

Esta situación de abandono en que se encuentra la vida pol ítica m un i-
cipal no es exclusiva del sistema federal m exicano, toda vez que en otras
latitudes �ya sea de Europa O ccidental o de L atinoam érica�, se aprecia
este m ism o fenóm eno.

Sin em bargo lo m ás preocupante no es sólo el desinterés académ ico
por este tema, sino observar en el terreno pragmático las dificultades polí-
ticas, financieras y adm in istrativas que sufren la gran mayoría de nuestros
mun icip ios, y que no existe la suficiente vo luntad pol ítica para apl icar la
terapia que rem edie dicha situación .

H emos l legado a tales extrem os que parece � norm al� y a nadie sor-
prende, el observar m un icip ios pobres, que apenas sobreviven gracias a
los exiguos subsidios gubernam entales; la im posición de sus autoridades
desde las órb itas centrales del poder; los solapados cacicazgos que hasta
nuestros días aún existen ; o la im potencia para cubrir así sea m ín im a-
m ente la prestación de los servicios públ icos que tienen encom endados.

H asta ahora en la ya larga historia del municipio, tanto en textos cons-
titucionales, proclam as pol íticas así com o programas de gob ierno , se ha
insistido en conocidos princip ios que a estas alturas suenan desgastados,
com o: m un icip ios autónomos, m un icip ios l ibres, m un icip ios que constitu-
yan la base de la organ ización pol ítica y adm in istrativa de los estados.1

Esta real idad provoca que hoy en día nos parezcan un recuerdo ro-
m ántico las form u laciones externadas por diversos autores de los siglos

1 Así , la democracia mun icipal constituye uno de los postu lados fundamentales del m un i-
cipal ismo en América L atina, siendo reiteradamente formu lado en los congresos interame-
ricanos de mun icip ios, como señala Fernando Alb i , � los mun icip ios autónomos constituyen
por sí solos el baluarte más digno de con fianza de la democracia constitucional y l i bertad
bajo las leyes� , en D erecho mun i ci pal comparado del mundo hi spán i co, Madrid, Agu i lar, 1 955, p .
374.
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X V I I I y X I X , cual es el caso de H enrion de Pansey, cuando se refiere al
pouvoi r mun i ci pal como un auténtico cuarto poder, debajo del L egislativo ,
Ejecutivo y Judicial , � que siendo a la vez púb l ico y privado, reúne en sí la
autoridad del m agistrado y la del padre de fam i l ia� . 2

C iertam ente no podemos desconocer que al m un icip io hay que valo-
rarlo en su exacta dim ensión que le corresponde, producto de las nuevas
real idades y diferentes contextos que los actuales tiem pos le im ponen ,
com o afirm a Sehwrert Ferrer, el hecho

de que la mun icipal ización haya fracasado en algunos casos, no es por de-

fectos intrínsecos del sistema, sino por deficiencias en la organ ización , o in -

capacidad y m ala fe en los funcionarios encargados de apl icarla. Pero el lo

no es motivo para incu lpar al sistem a en sí ; como no podemos tachar de

fracasados e inoperantes los sistemas de gobierno dem ocrático, por el he-

cho de que los encargados de ap l icarlos y los adm in istrados, hayan vu lnera-

do sus princip ios y abusado de los derechos y privi legios derivados de los

m ism os.3

C abe reconocer, que encontrar la fórm u la que resuelva la diversidad
de problemas que agobian la vida municipal no es tarea fáci l; sin embargo,
proyectando el m arco jurídico pol ítico en que se desarro l lan sus eleccio-
nes, tratamos de precisar cuáles son las fal las que atrofian su cabal desen-
vo lvim iento y cuáles serían las posib les soluciones.

Para este objetivo y sigu iendo la m etodología del derecho constitucio-
nal , creím os oportuno ofrecer prim eram ente el aspecto normativo que
regu la estas elecciones, y a continuación confrontar los princip ios de la
norm a con la real idad en que se ap l ica.

D icho en foque exegético parte de nuestra coincidencia con lo expre-
sado por nuestro maestro D on Pab lo L ucas V erdú , en el sentido que el
derecho constitucional , ��la C onstitución�no se entiende satisfactoria-
m ente, ajustándose a los criterios del m étodo jurídico positivista, puesto
que éste logra sólo form al izaciones que enmascaran y/ o se alejan de la
real idad pol ítico social � .4

En tal sentido , tam b ién uti l izam os los instrum entos que nos propor-
cionan la Socio logía y la C iencia Pol ítica, lo que nos l levó a exam inar
cuestiones tales como, la lucha interna en el partido del poder para con-
segu i r la nom inación en aquel los m un icip ios im portantes, en contraste
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2 En D el poder mun i ci pal y de la pol i cí a i n teri or de l osmun i ci pi os, edición , traducción e intro-
ducción de Javier García Fernández, Madrid, MAP, 1 990, p . 37.
3 C fr. , Sehwrert Ferrer, Arnaldo, Curso de derecho mun i ci pal , Maracaibo, U n iversidad de

Zu l ia, 1 967, pp. 28-29.
4 Así lo expresa en Curso de derecho pol í ti co, Madrid, T ecnos, 1 984, vol . I V , p . 567.
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con aquel los que no despiertan el m ás m ín im o interés; la insurgencia m u-
n icipal que se traduce en toma de alcaldías; la im portancia que a estas
elecciones conceden los partidos pol íticos y la ciudadan ía; el creciente
abstencion ism o, entre otros perfi les que creím os nos ayudarán a situar de
m ejor m anera estas prácticas pol íticas.

D ada la variedad de contextos y form as en que se desenvuelven las
prácticas pol íticas mun icipales, el presente estudio só lo pretende ofrecer
una panorám ica general que proyecte los heterogéneos esquemas y for-
m as institucionales, que cada uno de nuestros estados han im preso a sus
respectivos procesos electorales, sin perder la singu laridad y característi -
cas de cada uno de el los.

N o nos queda más que señalar dos cosas: prim ero , que sólo con la
actual ización pertinente y las reflexiones que nos perm itieron los estudios
de posgrado en la U n iversidad C omplutense de Madrid, segu im os en lo
fundam ental el esquema de investigación que nos l levó a obtener el Pre-
m io N acional de Estudios Mun icipales, de la Secretaría de Gobernación
en 1 988.

Segundo, m i m ás profundo agradecim iento al D octor José L u is Sobe-
ranes, D irector del I nstituto de I nvestigaciones Jurídicas de la U NAM, por
la m otivación para la conclusión del trabajo ; al señor Eugen io H urtado
Márquez, jefe de publ icaciones del I nstituto , qu ien a pesar de su enorm e
carga de trabajo tuvo la genti leza de la corrección de esti lo , a José Anto-
n io Bautista Sánchez y José I sidro Saucedo, por su eficaz apoyo en la edi-
ción del m ism o.
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